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CONSULARES en la Ciudad de PANA[4A, PANAMA, certific€ que la firmade KAREN E. QUIROS H. ,

FUNCIONARIA - AUTENTICACION Y LEGALIZACION que aparece en este documenlo original, es la misma
que constá en los ¡egisfos de este Consulado por lo tanto, certilc€ que es auténiic€, afn de que elindicado
documenio de fé pública en el Ecuador.
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PODER ESPECIAL

Yo, JOSE MARIA CASTILLO, varón, panameño, mayor de edad, con domicilio en la República de

Panamá y titular de la cédula de identidad personal panameña número focho] guion doscientos

veintinueve guion doscie¡tos cuarentay nueve(B 229-249), actúo en nombre y rep¡esentación de la

sociedad mercantii KONIZ HOLDING INDUSTRIAL S.A., inscrita a la ficha número ochocientos

treinta y nueve mil novecienios cuarenta y cinco (839945), documento número dos millones

seiscientos cuarenta y cuatro mil setecientos setenta y nueve (2644799) de la sección de

Micropelículas IMercantiU del Registro Público.

La cualidad y la capacidad con las que actúo constan de mi nombramiento como presidente y

Director de Ia antes dicha sociedad mercantil, tal y como queda expuesto en el artículo décjmo

primero del Pacto Social contenido en la escritura pública número cuatro mil setecientos treinta y

cinco [4635) de fecha veinticinco [25] de julio de dos mil catorce [2.014), con capacidad para confe r

y otorgar, a mi vez, poderes generales y especiales con cuantas facultades estime conveniente, de

conformidad con el pacto social de la compañÍa y con la legjslación panameña vigente. La dirección

para recibir notificaciones es la que sigue: Local número doce [12), primer a]to, edifico plaza Albrook,

avenida Marcos A. Gelabert, Albrook Ciudad de panamá, República de panamá. Contando, pues, con

las facultades necesarias para ei ejercicio de la representación legal de la compañía y para conferia y

otorgar poderes, por el presente instrumento en efecto otorgo PODER ESPECIAL CON

REPRESENTACIÓN a favor del señor MIGUEL ÁNGEL ozAETA MERO, varón, ecuatoriano)
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mayor dé-EAmEim:portador de la iéllula de iden-iílád ecuamiffiméi6-Ei6to Ééiñá-....-

millones quinientos cincuenta y un mil seiscientos cinco guion cuatro (130551605-4) y con domicilio

en la casa número veinticinco (25), rnanzana letra H, Condominio Millenium, vía al aeropuefto,

Manta, República del Ecuador, Facultándolo para representar a esta sociedad mercantil panameña

primero en calidad de cesionaria de las acciones y posteriormente como accionista, en las Asambleas

Generales ordina as y Extmordinadas Totalitarias de Acciodstas de Ia entidad PRODUCTORA

NACIONAL ATUNERA ECUATORIANA .PROATUNA-, SOCIEDAD ANóNIMA, compañIa

de comercio constituida por ante el Notario Público Primero del cantón Manta el día veintisiete [27)

de julio de dos mil quince (2.0151 e inscrita definitivamente en el Registro Mercantil del Cantón

Mant4 República del Ecuador el día treinta (30J de julio del mismo año, donde quedó anotada en el

¡epertorio número cuatro mil ochocientos sesenta ynueve [4869] bajo el número doscientos sesenta
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y cuatro [264J del ]ibro de Registro Mercantil, participando activamente y tomardo en ellas las

decisiones que sean menester. Mi prenombrado apoderado especial podrá, asimismo, eiercitar todás

las acciorréii"a que tenga derecho mi representada en tanto accionista de la antes dicha entidad,

otorgar los documentos públicos y p vados relacionados con las asambleas para las que se le ha

facultado actuar y solicitar las copias simples, autenticadas, certificadas, legalizadas o apostilladas,

se8ún proceda, que sean necesarias para su efectiva ejecución. El mandatario especial aquí

constituido quedará dispensado de prestar gaEntías para el ejercicio del presente mandato; no

obstante, podrá ser llamado a rendir.nentas por el ejercicio del mismo. En la Ciudad de panamá,

República de Panamá, a los cuatro [04J días del mes de agosto del año dos mil qujnce (2.01S].

[Fdo.]

Ei SLsc-i ¡.i1,1,r..!rrl il,,,i:r.! ¡.i: ,jl .in Nrr?_r.-
Por: KONIZ HOLDI INDUSTRIA )§ll{t r-rcc
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CESION DE ACCIONES

Por la presente dejo constancia que el día de hoy 24 de Agosto del año 2015, CEDO y
transfiero: CUATROCIENTAS ACCIONES (400) ord¡narias y nominativas de un dólar
cada una signadas desde la: 001 a la 400, las mismas que son, que son Ia totalidad de
acciones que mantengo en la Compañía PRODUCTORA NACIONAL ATUNEM
ECUATORIANA PROATUNA S.A. a favor de la sociedad GELNHAUSEN S.A. Esta
Cesión está autorizada mediante poder otorgado por la representante legal de la soc¡edad
GELNHAUSEN S.A.en la República de Panamá el (04) cuatro de Agosto del año dos m¡l
quince (2015), según las atr¡buciones que constan en el ada de reunión de IUNTA DE

ACCIONISIA del 25 de julio del 2015 a favor del Señor; ¡4IGUEL ANGEL OZAETA MERO

documento el cua¡ se aqrega a la presente ses¡ón.

Don ESTALIN ANTONIO PIMRGOTE CUZME es de estado civ¡l casado.

ESTALIN ANTON
CC:13110M22-B

ACCIONISTA
CEDET{¡E

TE CUZME

1605-4
cEsto o

CC: MARIA PINARGOTE CEDEÑO
CC: 131305178-9
CONYUGE DEL ACCIONISTA
CEDENTE
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Yo, IORGÉ GRAU, varón, panameño, mayor de edad, con domicilio en Ia Repírblica de Panamá y

titular de la cédula de identidad personal panameña número [ocho] guion trescientos cincuenta y

siete guion cuatrocientos treinta y dos (8-351-432), actúo en nombre y representación de la

sociedad mercantil GELNHAUSEN S.A., inscrita a la ficha número ochocientos un mil doscientos

sesenta y cinco [801265], documento número dos millones trescientos setenta y cuatro mil

setecientos sesenta y d os (237 4262) dela sección de Micropelículas (Mercantill del Registro Público

La cualidad y Ia capacidad con las que actúo constan de mi nombramiento como Presidente y

Director de la antes dicha soc;edad mercantil, tal y como queda expuesto en el artículo décimo

primero del Pacto Social contenido en la escrltura pública lúmero dos mil setecientos noventa y

nueve [2799] de fecha veintitrés [23] de abril de dos mil Íece [2 013], con capacidad para conferir y

otorgar, a mi vez, poderes generales y especiales con cuantas facultades estime conveniente, de

conformidad con el pacto social de la compañía y con la legislación panameña vigente. La dirección

para recibir notificaciones es la que sigue: Local número doce [12), primer alto, edifico P]aza Albrook,

avenida Marcos A. Gelabert, A]brook, Ciudad de Panamá, República de Panamá. Contando, pues, con

ias facultades necesarias para el ejercicio de Ia representación legal de la compañia y para conferir y

otorgar poderes, por el presente instrumento en efecto otorgo PODER ESPECIAL CON

REPRESENTACIÓN a favor del señoT MIGUEL ÁNGEL OZAETA MERO, VATóN, ECUAIOTiANO,
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mayor de edad, Abogado, portador de la cédula de ide¡tidad ecuatoriana número ciento treinta

millones quinientos cincuenta y un mil seiscientos cinco guion cuatro [130551605-4) y con domici]io

en Ia casa número veinticinco (251, manzana letra H, Condominio Milleniurn, vía al aeropuerto,

Manta, República del Ecuador, Facultándolo para .ep.esentar a esta sociedad mercantil panameña,

primero en calidad de cesionaria de ias acciones y posteriormente como accionista, en las Asambleas

Generales ordinarias y Extraordinarias Totalitarias de Accionistas de la entidad PRODUCTORA

NACIONAL ATUNERA ECUATORTANA .PROATUNA., SOCIEDAD ANÓNIMA, comp¿ñIa

de comercio constituida por ante el Notario Público Primero del cantón Manta el día veintisiete [27)

de julio de dos mil quince [2.015] e inscrita definitivamente en el Registro Mercantil del Cantón

Manta, República del Ecuador el día treinta (30) de julio del mismo año, donde quedó anotada en el

repertorio número cuatro mii ochocientos sesenta y ¡ueve [4869) bajo el número doscientos sesenta

y cuatro (2641 del lib¡o de Registro Mercantil, pa¡ticipando acüvamente y tomando en ellas las
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decisiones que sean menester. Mi prenombrado apoderado especial podrá, asimismo, ejercitar todas

las acciones a que tenga derecho mi representada en tanto accionista de Ia antes dicha entida4

otorgar lós documentos públicos y privados relacionados cofl las asamb]eas para Ias que se le ha

facultado actuar y solicitar las copias simples, autenticadas, certificadas, legalizadas o apostilladas,

segrin proceda, que sean necesarias para su efectiva ejecución. El mandatario especial aquí

constituido quedará dispensado de prestar garantías para el ejerc¡cio del presente mandato; no

obstante, podrá ser llamado a rendir cuentas por el ejercicio del mismo. En la Ciudad de Panamá,

República de Panamá, a Ios cuatro [04] días del mes de aSosto del año dos mil quince (2.0151

lFdo.l

Por: GELNHAUSEN
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-á,Pto.El ÍIIJ:f¿:El
( Conve¡tlon de ja Haye du 5 octubre T96T )

1 En Pana¡¡á el presente docur¡ento p¡blico

3 Oulen áctü¿ en caLdad de: NOTARIO

2. Ha s do nrnrado pol 
^f-.Tr\¿rDA.D Q,IJ:fEIOS -á"-

4 Y éslá révesiido de sello/iimbre de: NOTARIA PUBLICA CUARTA

DEL CIRCUITO DE PANAI\,'IA

cerúificad-o

En el lvlinisterio de Relaciones Exleriores 6 E dia:

Po. DEPARTAI\,IENTODEAUTENTICACION

11t04t2015

Y LEGALIZACION

601366-LS
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